
REAL PROVISION
DE LOS SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE PERMITE Á LOS GANADEROS Y CARRETEROS 
el disfrute de los pastos comunes que se hayan acotado 

y adehesado, como arbitrio para la contribucion del sub­

sidio extraordinario de los trescientos millones, 

en la forma que se expresa.

AÑO a H

MADRID EN LA IMPRENTA REAL.
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Don CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jach; Señor de Vizcaya y 
de Molina &c. A todos los Corregidores, Asistente, 
Intendentes, Gobernadores, y demas Jueces y Jus­
ticias, Ministros y personas de todas las Ciudades, Vi­
llas y Lugares de estos nuestros Reynos y Señoríos, 
á quien lo contenido en esta nuestra Carta tocare en 
qualquier manera, salud y gracia; SABED: Que pa­
ra facilitar el apronto de los trescientos millones re­
partidos al Reyno en el año de mil y ochocientos 
por vía de subsidio extraordinario para atender á las 
urentísimas necesidades del Estado, tuvimos ábien 
permitir y autorizar á los Pueblos cuyos Propios no 
tuviesen caudales para satisfacer la parte que se les 
repartió, á fin de que propusiesen arbitrios, y entre 
estos los de vender, romper, acotar y arrendar los 
valdíos y pastos comunes y dehesas concejiles. Con 
este motivo se hicieron recursos al nuestro Consejo 
por el honrado Concejo de la Mesta y por la Real 
Cabaña de Carreteros , reclamando los perjuicios que 
se les originarian en la concesion de dichos arbitrios; 
y teniendo presente lo que en el asunto expusieron 
nuestros Fiscales,por auto de veinte y tres de Febrero 
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de mil ochocientos y uno acordó el nuestro Con­
sejo que hasta que los Pueblos pagasen y satisfacie­
sen la quota de los trescientos millones que les es­
taba repartida, no se hiciese novedad en los acota­
mientos executados con el expresado objeto; con 
prevención de que si los Ganaderos ó Carreteros qui­
siesen disfrutar tambien los terrenos acotados, pu­
diesen igualmente hacerlo, pagando lo que les icoiz 
respondiese por su dis rute como los demas vecinos. 
En este estado, considerando el nuestro Consejo que 
la permision de estos arbitrios solo ha servido de capa 
para beneficiar los poderosos con ruina de los pobrés 
Ganaderos y Carreteros; que las ventas, acotados, 
rompimientos y arrendamientos de pastos comunes 
y adehesados han recaido en los ricos por el precio y 
tiempo que han querido, convirtiéndose estos arbi- 
trios en un desorden general y en la destrucción de 
la Cabaña y Carretería, con un perjuicio trascenden­
tal muy considerable , por Decreto de siete del pre­
sente mes se acordó expedir esta nuestra Carta. Por 
la qual os mandamos dispongais lo conveniente, para 
que pagando los Ganaderos y Carreteros: á las personas 
en cuyo favor se hayan hecho los remates de acotados 
y adehesados de pastos comunes , como arbitrio para 
la expresada contribucion, la parte correspondiente al 
precio del remate y tiempo que faltase, se les permita 
disfrutar de ellos, sin dar lugar á quejas ni recursos. 
Que así es nuestra voluntad ; y que al traslado im­
preso de esta nuestra Carta, de que se ha de tomar 
razón en la Contaduría general de Propios y Arbi­
trios del Reyno, firmado de D. Bartolomé Muñoz 
de Torres, nuestro Secretario, Escribano de Cámara 
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mas antiguo y de Gobierno del nuestro Consejo, se le 
dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en 
Madrid a ocho de Febrero de mil ochocientos y qua- 
tro.=El Conde de Montarco.=D. Bartolomé de Ra­
da y Santander.= D. Sebastian de Torres.=D. Josef 
Marquina Galindo.= D. Antonio Ignacio de Corta- 
barria.==Yo D. Bartolomé Muñoz, Secretario del Rey 
nuestro Señor, y su Escribano de Cámara, la hice es­
cribir por su mandado con acuerdo de los de su Con­
sejo. = Registrada , D. Josef Alegre. = Teniente de 
Canciller mayor, D. Josef Alegre. = Tomóse razon 
en la Contaduría general de Propios y Arbitrios del 
Reyno de mi cargo. Madrid ocho de Febrero de mil 
ochocientos y quatro.=Bartolomé de la Dehesa.

Es copia de su original, de que certifico.

D. Bartolomé Muñoz.
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